
 

Tasa Mínimo Máximo Tasa Mínimo Máximo

1. Comisión por 
mantenimiento

 US$ 60.00

2. Reinstalación
2.1. Lima US$ 20.00 Mensual

Información actualizada a octubre de 2006

COMISIONES Y GASTOS

La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de 
Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, 

aprobado mediante Resolución SBS N° 1765-2005

Concepto
Moneda Nacional (MN) Moneda Extranjera (ME) Oportunidad 

de Cobro

Lineactiva
PJ


